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DICTAMEN UOC N'08/2026
(Atf 40 inc a) Res DNCP N'4401 y Res DNCp N. 453 Atf 12)

PARA EL LLAMADO DE MENOR C UANTIA NACIONAL N'01/2026
ID N'480.840 "MANTENIMIENTO Y REPARACIONES VARIAS-

Luqar y fecha: 06 de febrero de 2026.-
UOC Con cante (*) : UOC - FACEN
Un¡dad o área requirente ('): Departamento de Manten¡miento y Servicios
Funciona o técn¡co resDo sable f'): . Fel¡pe M¡guel Benítez
Deoendenc¡a v caroo oue desemoeña l') :Jef6 de Departamento

Just¡f¡cación técnica que respalda la objet¡vidad, imparcial¡dad, regular¡dad y la
razonab¡lidad o proporcional¡dad de los requerim¡entos técnlcos sol¡c¡tados (.).

El presente llamado se realiza a fin de contar con los serv¡c¡os de manten¡m¡entos var¡os y
reparaciones del Ed¡f¡c¡o de la FAcEN para asegurar su segur¡dad, funcionalidad y cumplim¡ento
de las normat¡vas vigentes. Las intervenc¡ones propuestas permitirán optim¡zar su operat¡v¡dad,
prevenir riesgos y mejorar la eflciencia general del inmueble. Es fundamental llevar a cabo estas
acc¡ones para garant¡zar la conservación y prolongación de la vida út¡l del edificio. La necesidad
de ésta contratación no es esporádica, sino que es una ex¡gencie regular debrdo a la necesidad
constante de preservar el patrimon¡o lnstitucional y brindar comodidad y seguridad a los Docentes,
estud¡antes y funcionarios que asisten d¡ar¡amente para sus act¡vidades académicas y culturales.

ldént¡f¡car y justif¡car de forma expresa si algún requerim¡ento podría l¡mitar la part¡cipación
de potenciales oferentes.

No apl¡ca

Si en las bases l¡c¡tator¡as se ind¡ca una marca especlfica u otro derecho intelectual
exclus¡vo, menc¡onar la justificación que respalda lo solic¡tado o que no existe otro modo
de ¡dentif¡carlo. Se aclara que, en caso de incluirlos, los m¡smos tendrán ca.ácter
referenc¡al.

No aplica
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Dpto de antenim¡ento y Servicios
Responsable del área requirente

Campus Un¡vers¡tario - San Lorenzo - Teléf. 585 600 - Fax (595 - 21)- 585 600

Cas¡lla de Correo: 1039 - 1804 (Asunción) Paraguay

e-ma¡l: facen@facen.una.py - web: www.facen.una.py

L Franco,
Diiector de la UOC

Responsable de la UOC
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